
600 coltl Aao DE lfarBruory¡o

los gastos de casa en proporción á sus renias, y previendo
que nada queda ¿l urarido tlecide que la rnujer en egte caso
soportará tt-»d<¡s l,rs gastos. Colr¡ret de Santorre sa más allá;
eneeña que Ia mujer «lebe proveer á los cargos del m¿tri-
monio. (t) Este es ur¡ eiste¡na extralegal que no es ni el de
la separación ct¡nvencional (art. 1,537). ni el de la separa-
eión judicial; creemos inútil discutirlo,

SECCION ltl-De Ia restitución d,e la dote.

§ I.-¿CueNDo y BAJo eun coNDrcroNrs DoBE LA DorE
E§TAR CONSITIU¡O.a?

560. La eección III, que irata de la restitnción rle l¿ do-
te, sólo prevee un eas¡o en el cu¿l la dote deba ser rcstitui.
da: es la tlisolución rlel matrimonio; por consiguiente, la
muerte d¿ t¡n esposo ó el divorcio. Hay otro easo qus re.
sulta impllcitamente dol art. t,560: es cuanclo la mujer ob-
tiene Ia separación de bienes ¡r, por consiguiente, cuando
pirle la separación de cuerpos (aru. 311). Cuando la mujer
vuelve á tomar Ia administración y goce de sus bienes oe

entiende que los dereehos del marido eeoan y que éste de-
be restituir la dote á la mujer. Si la ley oólo habla dc Ia
dirolución del matrimonio es porque tal es Ia c¿uea ordi-
naria que da lugar á la restitución do la dote; lo que el Có-
cligo dice de este caso se aplica, naturalmente, á las demás
eircu¡stancias en las cuales la d.ote debe ser reEtituida.

561: L¿ mujer que picle la restitución de la dote es de.
mandante; debe, pues, probar el fundamento de au deman-
da. Debe, primero, establecerque el maritlo recibió la dote.
La dote puede haber si¿lo ofrecida sin que se la haya pa-
gailo; y el marido sólo puede restituir io que reeibió. Luego
la mujer debe probar el hecho. Se necesita después que la
mujer eeüablezc¿ la consietencia de la doto. §i se constituyó

1 Coloot do Santerre, t. Yf, pág. ó37, arfo, 233 bis XXX.
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todos sus bienes presentes debe probar cuáles eran eatos

bienes que poseía cuando el c¿samiento; ei se constituyó
sus bienes futuros, «lebe establecer la consistencia cle los bie-
nes que le tocaron por sucesión ó donación. 'Lo mismo pasa

con los biene.g que le fueron tlados por contrato de m¿tri'
monio. ¿Cómo hará est¿ prueba la mujer? On principio se'

grln el derecho comrln, salvo la disposicióo excepcional del
art. 1,569.

562. P¿ra la aplicación del principio clebe distinguirse

si la dote fué ofrecida por autorización ó si la mujer §e conE'

tituyó sue bienes en dote. Supondremos, primero, gus un
tercero ofreció l¿ dote de ia mujer: ¿cómo probará ésta que

el marido la recibió? Hay que aplicar ol derecho comrln.

La mujer puede invocar eI art. 1,348, según el cual el de'

mandante se admite á probar por tesüigos en todon loa caeos

en que se encontró en la imposibilidad de Procuraree una

prueba literal. Y tal es la situación de la mujer; es extrañ¿

¿l recibo de la clote, no puede it¡tervenir en é1, puesto que

sólo el marido tiene el ejercicio de las acciones ilotales (ar'
tículo 1,549) La mujer ostá igualmenüe ailmi¡ida á probar
la recepción de Ia doie por presunciones, aiendo éstas admi-
tidas en todos los casos en que se admite la prueba testimo-
nial (arü. 1,353). (1)

563. El art. 1,569 conliene una derogación del principio
que obliga á la mujer á probar que el mariilo recibió la do'
te: r¡Si el matrimonio ha tlurado diez años desde el venci-

miento de loe plazos tomados para el pago de la dote, la

mujer ó eus heredero podráo ropotirlo contra el marido

clespués de la disolución del matrimonio, sin estar obligados

á protrar que la recibió ,' ¿Cuál es la razón de esta excop-

ción? Se clice de ordinario que el marido 8e pre§uure haber

1 Roilit¡re y Pooü, t. IIf, p6g. 460, nrfm' l9l?. Aubry y Reu, t. y, páry,626,
nota 7' pfo' 640' 

p. de p. ro¡¡o r¡¡¡r-z6
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602 coNTEAto DE IwATBr.tuoNro

recibido la dote después de este plazo, lo que conduciría á
crear una prescripción especial de diez años fundada en la
presunción de pago. Creemos que esto es aobrepasar el tex-
to y el espíritu de la le.v. Es verclacl que el marido, debien-
do soportar los cargos del rnatrirnonio, está interesado en
exigir el pago de l¿ dote con Ia que debe subvenir á ilichos
cargos. Pero de que no promueva en los diez años no se
puetle concluir que Be le presuma haber recibitlo la doie. §u
inacción, aun completa, puede ser debida á sentimientoc de
conveniencias. Si fué el padre quien ofreció la dote el afec-
to que el marido tiene para la mujer y para los que le die-
ron el sér le impide eI reclamar el pago. Pero la ley no
puede atender á estas c«¡nsideraciones puramente moreles;
aólo ve en el marido á un administrador de los bie¡res dota-
les que tiene el rlerecho y el rleber «le ejercer las acciones
dotales; si permanece diez años siu promover se hace cul-
pable üe negligencia y es resp,rnsable en el ¡entido de que
la mujer quedará tlispensarla de probar que recibió la dote;
la prueba recaerá en el maritlo. Elart. 1,569 dice: ,,A ¡ro
Ber que el marido justiñque haber hecho «liligencias inúüiles
para obtener el pago.rr Esto es decir: á no ser que éste prue-
be que no fué negligente, que hizo lo que debf¿ hacer para
ob[ener el pago de la d«¡te.

¿Desile cuándo corre e[ plazo de diez años? Desde el ruo-
mento en que la dote .se ha vuelio exigible. Entonces ee

cuando debía legalmente pedir el pago; hasta ahí no hay
negligencia que reprocharle. Si el pago debe hacerse en va-
rios plazos el término correrá para cada uno desrle el día
del vencimiento.

¿Qué se entiende por diligencí,as? EI legislador se valió
apropósito de una palabra vaga: no exige que haya habido
promociones judir:iales porque las convenciones pueclen opo-
nerse á ell¿s. Pero no pronroviendo en justicia nada impi-
de que el marido reclame seriarnente el pago de la clote.
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Como la ley no define las diligencias Ia cuestión tle saber

si el marido ha hecho las tliligencias neeesarias ee una cues'
tióa tle hecho; los iuecea apreciarán los hechos y la natura'
leza de las relaciones que existen enire el marido y los que

han dot¿do á la mujer. (1)

564. ¿Cómo probará la mujer Ia recepción de la doto

cuando ella es quien constituyó gus bienes? La mujer no

puede invocar el art. 1,348 ni la excepción clel art. 1,569,
permanecs bajo el imperio del derecho común. En efecto,

la mujer no puedo decir que se encontró en la imposibilid¿d
de procurarse una prueba literal; ella es tleudora f Page, I
cualquier deudor puede exigir un recibo. Se obie0a que la
mujer está en una posición especial, sometida á la potestacl

tlel marido, puede hallarse en la imposibilidatl moral de re'
clamar un reeibo, y el art. L,348 se conforms con la impo-
sibilid¡d moral, como lo hemos dicl¡o en el capítalo f)ehs
Obligaciones. Esto nos parece muy cludoso; un moüivo cle

Celicacleza no constituye una imposibilidacl moral en el een-

tido del art. 1,348. Si la mujer pudiera prevalecerse de su

subortlinación para eer a¿luitida á la prueba por teetigos

eiempre poclría probar por testigos y Por presuncionea que

el marirlo ha recibiilo la dote. El legiclador hubiera potlitlo
admitir una excepción tan importanüo, pero ella no resulta

tlel arü. 1,348. (2)

Mucho menos aún puede la mujer estar tliepeusa¿la de to-
da prueba si el rharido permaneció diez añoe ain promover
contra ella. La ley no puede considerar como una negligen-

cia del marido el hecho de no promover cuando la mujer es

deudor¿ de la dote, y desde que no hay negligencia que im-

putar al marido uo se está ye en el creo cte la excepción del

I Vdaore, en ilive¡¡o¡ reutitlor, to¡ ¡utore¡ cltailor por.-Aolty y-SPt LY'
plg. 626, nóti" A.tS, y Colmet de §roterre, t YI, pág. 646' ¡úml.'241 bis II y
IIr.

2 E¡ta e¡ t¡ opinión senerol (Aubry y Rru, t. Y, Pó8. 62?, not¡ 16, pórrr-
fo 640). Comp6rire el tómo IX de e¡tó¡-Principbs, uúm. 678).
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604 coN'rBAIo DE MArEtMoNro

art. 1569; luego se vuelve á entrar en la regla. Como muy
bien lo dics la Corte de Bruselas, fuera extraño que la mu-
jer viniera reprochando al marido las consideraciones que
tuvo para ella. (1)

565. ¿Cómo se hace la prueba de la consistencia de la do-
te? La dificultad sólo re presenta para los efectr¡s muebles.
En cuanto al mobiliar eportado en dote no hay ningu-
na durla: el in¿riilo está obligado á hacer inveniario y si no
cumple con e.gta obligaci,Sn [a mujer queda admiticla á Ia
prueba por testigos y aun por fama pfiblica en Ia opinión
general. Si el mobiliar dotal venee tlurante el matrinronio
se admite también que el maritlo debe hacerlo constar por
inventario bajo todox los regímenes en los que tiene el ejer-
cicio de las acciones de la rnujer; con más razón clebe suce-
der asÍ bajo el régimen dotal que da al marido el derecho
exclusivo de promover. Que tal se el espíritu de Ia ley es-
to no es dudoso, pero el texto presenta un vacio, pues no§
pareee difÍcil invocar los principion de la comunidad para
imponer una obligación al n¡arido bajo el régimen dotal. (2

§ II.-¿Couo su HAoE LA RnsrrrucroN DE LA DorE?

566. En principio la mujer permanece propietaria de los
efectos dotales; su derecho en la dieolución del régimen con-
siste, puea, en reclamarlos en naturaleza y tal es también la
obligación del marido. Por excepción el marido se haoe pro-
pietario de los bienes constituidos en dote con cargo de res-
tituirlos; ¿qué debe re¡tituir en este caro? Hay que distin-
guir. Si el marido se ha vuelto propietario á consecuencia
de un avalúo que hizo de lae cosas muebles ó inmuebles que
la mujer aportó en dote, el marido es deudor del precio, se
leconsidera como comprador. El ar[. 1,55I lo dicedelmo-

. 1 Brurelar, 1. o de M¡rro de l¡26_(Pasicrisia,l826, pag. 6g). Cotmot ds San-
terra, ü. Yl, pág. 647, nrlm. 241 bis IV.

2 Compárore Aubry y Rau, t. Y, pág. 628, nota 1?, pfo. b40,
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biliar justipreciado por el contrato; Io miemo pasa por i«len-
tidad de raz.ones con los inmuebles; l¿ tlnica tliferencia que
restrlta rlel art,. 1,552 es que el avalúo rle los irrmuebles no
basta para que el marirlo adquiera su propie«larl, es oecesa-
ria una declaración expresa de que la e.¡timación vale venta.

El rnaritlo ee vuelve también propieta.rio de las cosas
consumibles comprendidas en la d«rte; el eapirulo Det Ré-
gimen Donl no habla de esto, se decitle en virtud del artfcu-
lo 587, que diee asl: ,,Si el usufructo comprende cosas de
que no puede hacerse uso nin consumirlas, el usufructuario
tiene derecho de usarlas, pero con earÉto de devolver igual
cantidad, calidad ó valor, ó su e.timación.,, Esta rliepo:ición
reclbe su aplicación al marido, pnesto que es u¡ufruetuario
en e.ste sentido al menos: que está obligado para con los bie-
nes dotales á ¿odac las obligaciones del r¡sufrucüuario (ar-
tlculo 1,562). El marido no tiene opción como psrece decir-
l<¡ el art. 587; si las cosas fueron vslorizadas rlebe el junti-
precio en virtu<l del art. 1,551; es sólo á falta tle avalúo co-
mo la re¡rtiiueión se hace eon objetos de n¡isma cantidad y
ealiilad. Tr¿nsladamos acerca de este punto á lo que fuédi-
cho en el tltulo Del Lisufi.ucto.

567. Cuando l¿ reatitución se hace en naturaleza el m¿-
rido es cleudor de cierüos cuerpos y ce le aplican loe princi-
pios que hemos expuesto en el tftulo I)e las Obligctciones.
Debe agregarse que el marido es administrador y usufruc-
tuario; con este títulr¡ tiene especiales r:bligaciones que cum-
plir; también tiene derechon que, en principio, son más
exteneoa que los del ueufructuario ordinario.

Tal es el prineipio; en la aplieación hay que dintinguir
entre los inmuebees y los objetos muebles. Los inmuebles
pueclen haber aumentado ó dieminuido de valor; ei esto es
sin el hecho del marido no tiene dereeho á ninguna inclem-
nización por el aumento cle valc¡r ni es responsable de los
daños y perjuicios en c&§o de disminueión, resüi0uye loe bie-
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nes en el est¿do en que se encuentran cuando la disoluciéir
del régimet¡: esta es la situación de toclo deudor de cuerpos

determioailos. Si el inmr¡eble dotal fué mejorado por trabajos

útiles el marido üiene derocho á las expe¡rsas distinguienclo
enüre las nece¡rariag y lae ütiles; puede reclamar la totalidail
de las expe¡¡sas necesarias, puesto que eprovechan en todo
á la mujer; en cuanto á los útiles nólo tiene derecho al au'
mento de valor. Se entiende que nar:la puede reclamar por
las separaciooes á que eetá obligado como usufructuario.

¿Goza el mariilo dol derecho de rebención para el pago

dle lo que le debe la mujer por expensar? §e admite aal para

los gastos necesariori; la cuestión está controvertid¿ para las

expensasr tltiles. En nuestro concepto el derecho de reteu'
ción sólo existe en los casos en que Ia ley Io concede; esto

es un privilegio, los autores le d.an este nombre; está funda'

do en la equidad, es vertladr poro así es con toclbs los privi'
legios, lo que no d¿ al intérprete el derecho de crearlos. E[
silencio del Código deciile, pues, la cuestión eontra e[ mari'
rlo; en cuanto al derecho antiguo se puede invocarlo para

interpretar las disposiciones que et Código tomó de é1, pero
no parece muy difícil mantenerlo para dar privilegios que

el Código tro conoce. (1) Volveremos á esta cuestión de prin-
cipio en el üí¡ulo De los Príui,legios.

Bn cuanto á los muebles corporales el mariclt¡ los devuel'
ve en el estado en gue se encuentran á la mu;ier gue con§er-

vó su propiedail. Si han pereciilo por caso fortuito queda

Iiberatlo, como todo deutlor de un cuerpo cleterminado, pro-

bandr¡ el caeo fortuito que aleg*. Lo mismo gucede con los

deterioros que puedan sobrevenir, ya por caso fortuito ya

por el uso gue el marirlo hace ilel mobiliar. Esta es Ia clis-

posición ilel arl. 1,566, 1er. inciso. Ponemos á eargo del

1 Odier, t. III, pág. 376, nrlo. 1432, y p6g. 312, nrlm. 1356. Lo opioióo-coo-
trario e¡t6'qeoer¡lmsnte ¡sguid¡. Aubry y Rau, t. Y, pt[9. 629, oot¡ 24, glrr.e-
lo 540, excógto el de¡souerdo ¡cerc¡ dsl dorecbo tlo retencióo Prr. lor guto.
úiilo¡.
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mari¿lo la prueba de la pértliita y tle los rleterioros; esta es
la aplicación de los principios generales que rigen ras deurlas
de cuerpos deter.rinarlos. si el nrnrido .o puede probar que
los efectos d.tales ha. perecirlo por caso fártuito ¿cuál es el
valor que deberá pagar? Su oblig¡ción consistía en devol-
ver las cosas en naturaleza; Ia rnujer hubiera, pues, aprove-
chad«¡ del valor que hubiesen terrirlo los efectos 

"uundu 
l"

restitución; es este valor el que deberá reqtituir el urariclo. (1)
56E. Et segundo inciso del art. 1,566 contiene una tlí,r-

ponición excepcional en favor tle la mujer; dice: ,,y no oós-
to,nte,la mujer porlrá en todos los casos recoger la ropa de
uso actual, á reserva de de.scontar su val«¡r cr¡ando esta ropa
haya aido previamente conrtituida con justiprecio.,, La
disposició. no está nruy clara; la palabra no oistante indic¿
que consagra u¡ra exeepción; e§ta excepción está entablecida
para todos los cnsos, tlice l¿ ley. ¿Cuáles son estoE casos? La
ley acaba de hablar del caso en que Ios mueblee dotales han
t¡uedado propiedad tle la mujer; hay un segunJo caso, el en
que los efectos se han vuelto propied,ad del marido. Hay que
distinguir ambas hipótesis.

Si la ropa continuó siendo propieilad de la mujer, ¿cuál
será su derecho oi se aplica la regla general? EI ait. i,¡66
acaba de decirlo. El marido la restituye en el estado etr que
se eucuentrs y no está obligado á ninguna intlemnización
por las piezae que no exietan. así la mujer n«l podrá recla-
mar máe que la ropa que aportó en el estado y uso en que
se encuentra necesariamente tlespués de varios años de ma-
trimbnio; es decir, que no recogerá nada ó poeo más. En
cuanü«¡ á l«.¡s efectos que e,stár¡ actualmente en uso de-
biera devolverlos al marido, pues él es quien los com-
pró; son ile su propiedad, como todo Io que compra clur¿n-
üe el matrimonio. El segundo inciso «rel art. t,doo deroga
el rigor de esta regla permitiendo á la mujer recoger la 

"o-I Bodibre y Pont, r. III, pág. 440, uúm, lggg.
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608 CONTBAI'O DE }IATBIMOIrIO.

pa de su u§0 actual; er decir, sus vestitlos tales como existen

cuando la restitució¡r tle la dr¡te y que regularmente se com-

pondrán de objetos compratlos durante el matrimorrio. ¿Por

qué le tla Ia ley este cler¿cho? Por rnotiv«¡ tle humanidad
j d" .onu.uiencias. El nrarido percibe todas las rentas de

la mujer, tlebe provt:er it sus necesirlades; rlebe, pue§, com-

prarle tr¡do lo que e§ ne{:esario, para (lue so vista, y es justo

iue la rnujer puoda conservar sus vestido¡. Esüo es un be-

neficio, es verdad; tliretr¡r¡n más atlelante ai la venüaja que

resulta de esto debe consi{erarse como un¿ liberalidad aujeta

á reducción.
La ropa ¡e l¡a vuelro prcipiedail del m¿riilo habiénilol¡

constituido la muier por justiprecio. ¿Cuál será ert este caso

el <lerecho cle la mujer si ¡¡e aplica la regla general? Según el

art. 1,551 el marido es deudor d'el prqcio fijado en el contr¿'

to; la mujer tenclrá derecho á dicho precio, pero debe-aban-

donar al maritlo tc¡da Ia ropa que po$ee' f'a ley deroga

esta regla: la mujer puede recoger su ropa á reperva tle-d¿s-

contarTu valor. Suponganros, lo que Pocaú¡ vecel suceclerá,

que los efectos actuales tengan un valor menor que los que

la nrujer aportó en mátrimonio; el marido será deutlor por la

tliferenciaj la ley no entiende descargarlo tle esta deuda, y
era deurlor tlel avahlo de 10,000 francon; por ejemplo: la

mujer sólo retira un valor de 8,000, pierde, pues, 2,000 que

el áarido deberá pagarle; unadiuposición de favor no puede

resultar en contra de la mujer. orclinariamente la ropa ten-

drl un valor su¡rerior á Ias primitivu d,oncts: ¿la mujer que

saca 12,000 frar¡cos cuando nólo aportó 10,000 deberá com-

pens&r el excedente? Segrln el texto del art. 1,566 debiera

á.cirre que es deudora, puesto que la ley tlice que debe des-

contar ál uctlo, de la ropa, la ley no clice el justiprecio.

Sin embargo, se admite generalmente que la mujer no está

obligacla á ninguna intlemnización; no se ve Por qué lamu-

a, no debiera compensación por el aumento de valor de sus
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donu,s cuando hubo jurtiprecio, mientras que no clebe nin-
guna cuando permaneció propietaria de su ropa. (1)

En esta opinión hay una ventaja para la mujer. ¿Estará
sujeta á reclucción en provecho de los herederon reeervat¿-

rios? Según el rigor de los principios hay que responder afir-
mativ¿mente. Toda ventaja gratuita es una liberalidad, y
tocta liber¡lidad es reductible. Bajo el régimén de la comu-
nidad la ley hace una exeepción para las ventajas que uno
de los esposos saea; bajo el régimen dotal no hay exeepción,

ae queda uno bajo el imperio de Ia regla. (2)

Quéda¡os por decir 1o que se entiende por roPa- La ley
no lo define y tlebe uno atenerse á la aeepción ordinaria,' ee

ila el nombrc de donas á la ropa y vosticlos que la mujer apor'
ta al matrimonio; el art. 1,566 se aplica, pues, á lae donae;

nin embargo, con una restricción: se trata sólo cle loe efectos

rle uso de la mujer. En cuanto á la roPa quo servi¿ eu la c¡-
sa se aplican los principios generales, no se conPrenden en

Ir excepción. (3)
569. El art. 1,567 conüiene uua d,isposición eepecial to-

cante ó la restitución de los cré¿litos; dice asf : ,,Si la tlote

comprende obligaciones ó coustitucioues de rs:tae que hau
perecido ó sufrido menorcabos que uo puedan impuüarse á

la negligencia del marido, no se tomarán en eonsideración

y quedará libre de ello.s restituyendo los contratos.r' Por
contralos la ley entiende aquí loe tltuloo; osta ee la expre-
eión vulgar de que no debiera servirse el legialarlor, pueo

confunde el escrito y el hecho jurÍtlico que cona0a en el ac'
ta. El marid<¡ no se vuelve propieüario de los créditoe, la
mujer permanece acreedora; todo lo que eI marido clebe ree'

tituirle son lae aeüas auténticas ó privaclas en que congta el

derecho. Si la ley habl¡ de la restitución cle los créclitoe e¡

1 Mou¡tón, Repeti*ianes, t. III, púg. 176, núo¡.- Lt) 1 428.
2 Colmet ile Siolerre, t- VI, pdg. 642, nrlm. 238 bit
3 aubry y Rou, t. v, póg.620,-nota 23, pfo. tTj.Y,iffiT'rll?11r,
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610 OONTBAIO DE MATBIMONIO

para decidir una dificultad que se presenta cuando el crédi-
to h¿ perecido ó sufritlo menoscabo. La pérclida total no ee

concibe mucho, á no ¡er que se trate de rentas clel E,*taclo
y que la ley quede abolida; la ineolvencia clel deudor equi-
vale á Ia pérdida, nada le queda, ó poco más, al deudor. En
cuauü«¡ al menoccabo tiene lugar cuando las rentas se re<lu-

cen. La cuestión está en saber si el m¿rido responde por la
pérdicla y los menoscabos. Es evidenle que no responde de
1o que se hace por meclida leginlativa; en cu&nto á la insol-
vencia del deudor el marido será respon¡rable si puso negli-
gencia eu cobrarle. Esüa es la aplicación del derecho co-
mún. (1)

570. 'rSi un usufructo fué constituido en dote el marido ó
aus herederoa no están obligados, cuando la disolución del
matrimonio, á restituir r'¡áe que el derecho de ueufructo y
Do los frutos vencidos tlurante el matrimo¡i6rr (art..1,568).
Iros frutos son el producto del «lerecho, y el mariclo tiene de-

recho á totlos los productos de los biene¡ dotales; los hace
suyos, luego no puede estar obligaclo por este punto á una
restitución. Lo mismo sucetle ei una renta vitalicia estuvie-
rs comprendiila en los bienes dotalesj los rétlitos se conside-
r¡n como el producto que procura el derecho á Ia renta: el
usufructuario ordinario no está obligado á restituirlos; lo
mismo pasa con el marido usufructuario: restituye el titulo;
en cuanto á la renra permaneció propiedad de la mujer (ar-
tlculo 537).

§ III.-Dr Los pnuros E rNrrREsEs Ds LA Dor[.

571. El marido debe los intereses y los frutos de la dote
desde el día de l¿ disolución del matrimonio; y los debe de
derecho pleno, sin que la mujer tenga que reclamarl<¡s anüe

Ia junticia. La ley Io dice cuando el matrimonio está ilisuelto
por la muerte de la mujer (art. 1,570, ler. inciso); si no lo

1 Colmet de Santerre, t. Vf, ¡rÁg. 543, nrlm. 239hisÍ,
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DEL BECI}tEN DOAAL 611

clice cuando el matrimonio ss disuelve por la muerte del ma-

rido, es porque en esta hipótenis la ley coocede á la viuds
un favor, del que volveremos á tratar al exponer los privi-
legios de la viucla; para gozsr de este favor la mujer debe

naluralmente manifeetar su voluntatl; tiene la elecciCn de

hacer que le ministren los alimentos dur¡nte el año del luto

á expencas de la eucesión del marido, ó d'e erigi,r los inüere-

ru. du su dt¡te. Por el solo hecho de no peilir los alimentos

tiene derecho á los inüeresee y á lor fruüos; loa etige, como

lo dice la ley. E¡rtos intereses le eon debidos, pues la loy uo

dice que deba reclamarlos ante el jrrez-

¿Poi qué los fruto,g é intereees ¡e deben á la mujer tle ple-

no deretho destle el dla de la disolución del matrimonio?

Esta es una consecuencia de los principios que rigen la clote

bajo el régimen dotal; el marido tiene derecho á los inüere-

ser alesde el dia del matrimonio porque los recibe pare so-

portar los cargos del mismo, y e§tos cargos comienzan des-

á" qou ne celebra el matrimonio. En cambio el marido no

tienl ya ningttn derecho á loa protluctos cuand'o el matri-
monio está rlisuelto, puesto gue 8u§ cargos ce88n. La mujer

vuelve á enürar en el pleno. ejercicio cle su propiedad cuando

la tlisolución del matrimonio, y los iotereeee y los frutos

pertenecen al propietario (arc. 517). Este oo es el c¿so de

aplicar el.principio del art. 1,153, según el cual los intereses

rálo r. débun desde el clía cle la demlnda, pues la mujer no

es acreedora, es proPietaria.
572. Bl Cóttigo aplica en rigor el principio de que el ma'

rido sólo tiene derecho á los frutos é intereees por razón de

los carg,rs que tiene que soportar; decide, conforme al ilere'

cho romano, ,que en la disolución clel matrimouio los fru-

toe de los inmuebles dotales se reparten entre ol marido y la
mujer ó cus heredero§, en proporción al tiempo que duró en

el rtttimo 8ño.rr Asf sucede con los intereses baio todos los

reglmenee, porque los intereseo eon frutos civiles y éstos se
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61:, coNTBATo DE MA'IBI¡IoNTo.

aclquiereu illa á dla; perteueceno por consiguiente, a,l usu-
fructuario por razón de la duración tle su usufructo (artfcu-
lo 586). Estos principios se aplican á la comunidad legal,
que eB usufructuaria de los propios de los esposo§. No eu-
cede lo mismo con los frutos naturales: el usufructuariolos
gan& por prescripcirin sin tener e¡ cuenta la cluración de su
goce. Se rigue también esta regla bajo el régirnen de I¿ co-
munidad; resulia de esto que el derecho de l¡ eornunidad
deponde de una suerte, de la muerte tle uno de lor esposos
y de la época en que los frutos han sitlo percibidos: la co-
muniilad. sólo tendrá tlerecho rl una parte tle los frutos si el
matrimonio queda disr¡elto antes rle la cosecha, aunque ten-
ga que soportar los cargos del matrinronio durante una par-
te del riltimo año rlel mairimonio; nrientras que tenrlrá de-
rocho á toilos los fruton si el matrimonio se di.§uelve des-
puds de la cosecha,aunque sólo haya soportaclo los cargos du-
rante parte del riltimo año. En un caso la comunidad pierrle
y en el otro gana, sin que haya una rszinjurfclica de est¿
diferencia. Bajo el régimen dotal la ley se aparta de lus
principios del usufructo; asimila los frutos naturales á los
frutos civiles; poco importa que el marido los haya perci-
bido ó no, tendrá derecho á una parte de los frutos propo.-
cional al tiempo que el matrimonio duró en el último año
(art. 1,57f. Si el matrimonio ha durado tres rueRes tenCrá
derech«¡ á la cuarta parte «le los frutos naturalee aunque na-
da hubiese percibido, y sólo tenclrá derecbo d la c,raria par-
te aunque hubiene percibido toda la cosecha. (l)

El principio que el Código ha tr¡mado del dereeho roma-
no ee más justo que el que sigue en materia tle comunidad;
un goce que sólo está concedido por razóu de lor cargos de-
be ser proporcional á dichos cargo§. Se dice que no hay
que comparar á esie respecto el régimen dotal y el régiruerr
de la comunidad; que bajo el primero lo¡ intiresesáe los

1 Rodi§ro y Pont, t. III, pág. 4ZZ, nrimo. lg3gy 1989.
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DEL BEGI}IEN DOIAL 613

esposos son distinto!, y que, por consi¡luiente, deben ser re'
glamentados según los principios ,le estrict¿ justicia; mien-

tras r¡ue, bajo el otro régimen, los intereses de los e§poso§

están unidos, es el afeeto el que domina en ollos rnás qrte el

d.erecho. (1) Hay algo de verda.l s¡¡ sst& observación, pero

ella no explica la ¿nomalí¿ del régimen de comunitlacl; si

l6s ssposos explotan por sí una l'¡ar:ienda que produce una

renta rle 6,000 francos l¿ eomr¡nidad tendrá derech<.¡ á di-
cho produclo, 6 no tendrá tlerecho á é1, según una pura

suerte; mientras qrre si dan en arrendan:iento l¿ misrna fin'
ca el derech,r pr,,porcional recibe srr aplicación; la comuni'
dsal tendrá rlereeho á una ¡tarte de la renta proporcional á

la duración del matrimonio. ¿Cnál es la razón de esta dife-
rencia? 3n van«r habia tle buscarse en la n¿turaleza del ré-

gimen.
573. Et art. 1,5?1 sólo habla de los frutos <lel último año

del matrimonio. En cuanto ¿t los años anteriores la <lificul'

tatl no se presenta; el marido, habiendo soportado cluranüe

toclo el año los cargor, tiene derecho á tulos los frutos na-
turales y civiles. Se pudiera creer que la distinción debe

baceree para el primer añc¡ de matrimonio; asl serfa si k¡s

años se cont&sen derde el 1. o tle Enero, pero la ley dice que

el año eomienza el dia de la celebración d.el m¡trimonio;
de manera que el prinrer año está entero si el matrimonio
dura más de un año; y si se disuelve antes de la conclusión

del primer año, aquél habrá sido á la vez el rlltimo, Y, Pc¡r

corrsiguiente, se aplicarála disposición del arü. 1,571.

574. El Código no previó el caso en el cual los fruüos no
ae perciben todos los años; tales sott los cortes de n'¡adera

arreglados de moclo que no se efectúen en toda la extensión

del bosque sino ilespués de cierlo'ntlrnero de años; ca<lt diez

años, por ejenrplo. Si el matrimonio clura diez años el corte

que se hará el último airo pertenecerá, al maridoporentero,

1 ?roplong, t, I, pág, 187, nrlm. lt?4. Mourlón, t. fff, póg. 184, uúm. 440.
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6l{ coN?BAro Drr Ma?Br¡(osro

suponiendo, lo que de seguro será raro, que los diez años
coincid¿*absr¡lutamente con la duración del matrimonio.
Pero supongamos que el maürimo¡¡io haya durado cinco añop
y que el corte se haya hecho según el reglamentoen el quin.
to año y prorluj,r diez mil f rancos: ¿cuál será el derecho del
marido? Eay que aplicar por analogla el principio del ar*
tículo l,57lz aunque los cortes sólo se hagan eatla diez añoe
son frutos grre sirven á soporiar los cargos del matrimonio;
pertenecen a[ marido en propor(:irin del tiempo que duró eI
matrimonio; Igego üieue derecbo á la mitad «lel proclucto,
en el caso. T¿mbién ten<lría derecho á esta rnitad aunque
no hubiese hecho e[ ctrrte; en este caso ieudrá una compen-
sación contra la rnujer ó sus hereder()§ por 5,000 francoe.
El principio es incor¡testable y de una aplicación muy fácil:
se consider¿ la serie de añ«¡s gue sepsran una couecha de la
otr& como u¡¡idad de la cual cada año de matrim«rnio es una
fracción. Si el nratrir¡roni«¡ dura üres ¿ños y el eorte se
hace cada diez, eI marido tiene derecho á las tres décim¿s
del yalor del corte. La ruisma regla recibiera-su aplicación
á los lagos err que Be pesca regularmeute después de cierto
número de años. (1)

§ IV.-Du LA spocA Dn La RrsrrruoroN.

575. L¿ época en que debe hacerse la restiüución de la
dote varÍa eegún que el marido ee hace ó no propietario de
loa bienes dotales. La última hipótesie es el caso ordinario
y está previsto por el art. 1,564 que dice asl: rrSi Ia dote
consisüe en inmr¡ebles ó mueblee no valuados por el contrato
de m¿¿rimonio ó justipreciados con declar¿ción de que la ec-
timación no quita Ia propiedad á ta mujer, el marid<¡ ó eua
herederos pueden ser apremiados á restituirla sin demora
después de la disolución rlel matrimonio., El derecho del

1 Colmet de §anterre, ü. VI, pÁg. 243 üdr III. Lfourldo, t. III, póg. 183, nú-
he¡o 438.
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DEL BEGI¡IEN DOTAL 615

msri¿lo cesa cuendo l¿ disolución del matrimonio, ya no tie'
ne ningún derecho en los bienes dotales; no tiene, pues' mo'

tivo alguno para retenerlos sabiend,r que tlebe restiiuirlos en

la disolución del m*trimonio, y no ccniendo flerech() para

diaponer de ellos debe tenerlos á ru disposición; psre los in-
muebles esto es evidente, y en cuanto ¡l mobiliar dotal l¿
¡azÁn para decitlir es la misma.

5?6. Et art. 1,565 prevee Ia otra hipótesis en los siguien-
tes términos: ¡rSi la doüe consisie elt una suma de tlinero ó

eu muebles justipreciados en el contrato sin declaraeión de

que la estimación no hace al marirlo propietario, la restitu-

cióq no puede exigirse ¡in«¡ un año tlespués de la clisolución

del matrimonio.,, So supone que el maritlo vuelto propieta'
rio hubiese hecho empleo cle los efectos dotales y que, por
conniguiente, cuando el acontecimien¡o imprevisto que pone

fin rl régimen r)o tiene el clinero á su rlieposición; le ee nece'

sario un tiempo moral para realizar los fondon; la ley lo fija
en un año.

El art. 1,565 no prevee todos los casos en los que el ma-
riclo se vuelve propietario; éste adquiere la propiedacl no só'

lo del dinero tlotal ¡ino de todas las cosae con,sumibles; tam-

bién ae hace propietario de los inu¡ueblee dotales que le fue-

ron entregatlos justipreciados con declaración tle que la es-

tim¿ción v¿le venta. Tr¿nsladamos á lo que fué dicho más

atrás. En todos los casoe eD que se vuelve propietario cle la

dote hay que aplicar por analo¡¡lá la disposición del artlcu-
lo 1,565 acerca de la época de la restitución; hay ideutidad
de moiivos.

§ Y.-Dnr, REPoRTE DE r,a DorE.

577, I'a cloüe que los padres de la futura Ie constituyeo
es una liberaliclatl pare con la mujer; éata debe, pues, re-
portarla á la eucesión del donante. ¿Cómo so hace el re-
porte? El mismo objeto cle la donación es lo que se reporta,
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616 COI{TEA'IO DE ilATETMONIO.

ya en naturaleza, ]a descontándolo. La mujer, por aplica-
ción de este principio. debe reportar la dore que recibió y
no la acción p(rr ,levolución que tiene contra-su marido. Si
entregó la tlote al marirlo esto fué por un& convención gue
es extraña al donante en esie sentido: que lerestiruciónque
eI marido h¿ce tle Ia dote que recibió ee un hecho extraño
á aquel que constituye la dote y, p«rr eonsiguiente, á sue
herederoe. Ertos tienen derecho á la devolución real de la
dote y ¡¡o seria reportarla el devolver la acción por restitu-
ción, pues esüa acción puede ser ineficaz si el marido e¡tá
insolvente.

Tales son los principior que rigen la <levolución. El ar-
ticulo 1,573 los de«rga. La ley supone que el padre ha
constituido una tlote á su hija; el marido esüaba ya inaol-
vente cuando la constitución ó no tenía arte ni profesión; er
dlecir, que no presentaba ninguna garantla de solvencia. En
e¡te caso la hija no estaría obligada á reportar á la sucenión

de su padre más que la acción por restitución que tiene con-
tra la sucesión de nu marido. Erta es una diaposición de fa-
vor que conduce á dispensar á la hija la devolución, puesüo
que reportar la acción contra un insolvente no es reporüar
nada. El favor está fun«laclo en un motiyo de equidacl; si eI
padre cometió la imprudencia de entregar l¡ ilote á ua yer-
no insolvente, es necesario que Ia hija dotada no responda
por Ia culpa del paclre, éste es quien debe aoportar la pérdi.
rla; es decir, gue su patrimonio ¡e aminoró con ella. Si no
hay imprudencia que achaear al padre le excepción cesa, la
pérditla de la dote cae únicamente eu la hija tlotada. El
art. 1,573 lo decide así en el caso en que el marido se ha
hecho insolvente sólo tlespuéa del matrimonior ¡r en el caso
en que tenfa un oficio ó profesión que Ie sirviera de capi-
tal: esüe ee el ilerecho común.

La dispoaición, en tanto que es de f¿vor, es excepcioual
y, por consiguiente, de estricta interpretacidn; no se puede
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aplicar al easo que no está previsto por le
una eonstitución de dote hecha por otro

617

ley. Tal fuera
ascendiente que

losel padre, ó por un pariente colateral; ¡ro se está ya en
términos de la exoepción; ae vuelve, pues, á la regla.

578. Se pregunta si ecta disposición de favor ee aplica á
lo¡ demáe reglmenes, eepecialnrente á la comuoidsd. Ls
cueetión est¡ controvertida; esta ea un¿ coutroversia que de-
biera deaaparecer de nuestr¿ ciencia, porque los principioe
la deciden ein duda alguua. Acabamos de decir que el er-
tículo 1,573 es una excepción al ilerecho común; esta excep.
ción está eatableci«la para un régimen enteramente excep.
cional y que es de origen romano: estos aon tres motiros
para iuterpretarla restrictameute. Sin duda el favor está
fondado en consideraciones de equidacl que son iguales be-
jo todos lon regímener. ¿Pero qué importa? ¿Puede acaso
el juez crear una excepción ó, lo que da lo miemo, puede
extenderla por motivos de equiclad? Sólo el legialador tiene
este poder: el intérprete ilebe limit¿rse á señal¿r el vacfo. (l)

§ VI.-G,rnANTra y pRrvrlroros DE LA ![üJER.

579.. La mujer tione una hipoteca legal para segurided de
su alote (Ley Hipotecaria, art. 64); pero segrlu eLl,5T2 no tiene
privilegios sobre los acreedores anteriores á ella en hipote-
ca. Yolveremos á la hipoteca legal de la mujer a[ explicar
Ia Ley llipotecaria. En cuanto al ¡rt. 1,5?2 tieno por obje-
to abrogar Ia famosa eonstitución iuetiniena en virtud de Ia
cual I¿ mujer estaba preferida á tos acreedorec hipotecario¡
anteriores. Dl Orailor del Gobierno critica la ley rom&na
coa graude severidad, y tiene tazón; é¡ta era un f¿vor que el
potler absoluto prodigaba en detrimenüo del interés general.

,1 Yíanre, en_¡e¡tido¡.direrroe, lo¡ ¡uto¡e¡ oitailor por Aubry y Bro, L V,
ú9 Agl, ¡oto 66, pfo. 6,0.^ Debe rgregarre, en el ¡eniido ds ooi¡ir¡ opioióo,

*n"ffi?1." XVI, póg. 248, oúd. zio. c'o¡mei ae §"oi".*, t.Íi;pái'.666;

r. ds p. rouo x¡¡n-?8
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618 C0NTBAfO DE MATBIIIONIO.

§e s¿crificaba, dice Berlier, la socioalad enters á la doüe de

la mujer. (r) Las autoridadeg del Oódigo ban creldo cleber
repudiar esta ley inicua abrogándola de una manera termi-
nante, aungue la abrogaci/¡n fuese de ilerecho, eetando abro-
gada totla la legislación antigua por la nueva legirlación en

viriud del clecretr¡ de 30 Ventoso, año XII (art. 7).

580. La ley, sin embargo, concedió á la mujer dotal cier-
tos privilegios, la mayor parte análogos á aquellos de que
goza la mujer común.

§egtln el art. 1,570 la mujer tiene dsrecho á loe intereses

y frutos de su dote desde el día <le la clisolu¡ión del matri-
monio. Como estos prorluctos pudieran no bastar á la viuda
para sus necenidades, la ley le d¿ la opcil,,n de reclamar, ya

sea los intereses de la dote, ya los alimentos durante el año

de luto. Erte es un favor clictado por humanidail y por el

afecto que reina entre los esposos. §i la mujer es rica su§

producton le b¡starán ampliamente para nu manutención, no

tendrá derecho á los alimentos; pero cuando eo pobre la ley
no quiere que esté en la miseria inmediatamente tlespués de

la tl.isolución del ruatrimonio, cu¿ndo durante éste gozó de

la amplitutl ó riqueza de su marido. I-¡os ali¡nentos que pue-

de exigir no se reducen á lo puramente necesario, eB su ma'
nutención co¡rforme á la posición social que ocupó durante su

matrimonio. En efecto, las necesidaden $on eosas relativas,
lae hay facticias, de las que es n"cesario tener cuenta cua¡l<lo

se trata tlol crédito alimentario: pü€s la vicla de familia es

la que lo; engenclra, y la ley quiere asegurar á la viuda la
con¿inuación de su existencia cuando menos durante el año

de luto.
El texto del art. 1,570 da lugar á una diflsultad. Comien-

za por decir, en su primer inciso, que los intereses y losfru'
fos de la dote corren de pleno derecho, después de la disolu-
cidn del matrimonio, en provocho de los herederos de la

1 tserlier, Erposiciótt de los Motittts, nrlm. 43 (Locrd, t, YI, pdg. 398).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



DEL EEGIIIEÑ DOTAL 610

mujer; Iuego, en el aegundo inciso, Ia ley agrega que la viud¿
tiene la elección de exigir los i,ntereses de su doüe durante el
año de luto ó «le hacerse ministrar los alimenüos; la ley no
habla delos¡fru,tos. ¿Debe co¡rcluirse d.e erto que la mujer
tiene derecho á l¿ vezá"los alimentos y á,losfrutos? Nó,
§eguramente; e,qta rerfa una disposición inicua y coutraris
al espíritu de la ley; ésta sólo da los alimentos I la mujer
en el supuesto de que sus rentas no Ie baetan pBrB vivir, y on
estas rentas es preciso, naturalmeute, comprender los frutos
de sug hienes dótale.: si la ley no repite la palabra;frutos en
el segundo inciso, es porque la lengua francesa no gusta de
repeticiorres; es cle notar que el primer inciso dice: el i,nteréa
y los ¡frutos, v el segur¡do dice: los iVtereses; el legislador
pensri que la palabra interés en plural comprendla los fru-
tos. f,¡¡, es la opinión general. (1)

581. El arü. 1,570agrega: ,,Pero en ambosc¿sosl¿habi-
tación «Iurante ar¡uel airo y los vestidos de luüo deben serle
ministrados á cargo rle la sucesión y sin imputación á los in-
tereses que se Ie deben. ', La habitación y el luto eatán de-
bidr¡s á, la mujer cualquiera gue sea el partido que tome.
Si opta por los alirnentos, Ios vesridos y el alojamiento quo-
tlan comprendidos en el créclito alimentario. Si prefiere eri-
gir los intere¡es rle su dote tiene derecho al luto y á Ia
habitación por sentimiento de convenienciao; la ley no quie-
re gue l* mujer soa expulsada del domicilio eonyugal y esté
obligarla á buscar oiro alojamienco desde el dia de Ia muer-
te tle su marido; y en cuanio ¿l luto mta ee una idea tradi-
cional y basüante extraña, que la mujer no dobe soportar
su gasto.

SECCLON VIL-De los bie¡us paroferrwla.

582. Los bienes de la mujer dotal no son dotales de ple-

unü,?ffi:L11, j;r}I, pcs. 660, nrtm, 524, cotmer dL santore, L yr, págiao
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